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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

8 de Octubre de 2008 – 7ª Sesión Ordinaria


7ª Sesión Ordinaria del 129º Período Legislativo

8 de octubre de 2008

Ausente, sin aviso: señor Senador Garbelino.


-El señor Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Vicegobernador de la Provincia, Doctor José Eduardo Lauritto, se encuentra a cargo del Poder Ejecutivo.

-Ocupa el sitial de la Presidencia, el señor Vicepresidente 1º del Cuerpo, Licenciado Raúl Taleb.
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APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 12, dice el

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la 7ta. Sesión Ordinaria del 129º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Villaguay a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Ghirardi. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Taleb): Invito al Senador por el Departamento Islas a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Melchiori. (Aplausos) 
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ACTA

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente: Solicito que se obvie la lectura del acta de la sesión anterior, y se la dé por aprobada. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.
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ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría y Prosecretaría se dará cuenta de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones oficiales

3.2 – Dictámenes de comisión

-A indicación del señor Senador Strassera se reserva en Secretaría el punto 3, Proyecto de Ley, en revisión, por el que se suspenden por un plazo de 180 días hábiles las ejecuciones hipotecarias que tengan por objeto la vivienda única y familiar del deudor en todo el ámbito de la Provincia, expediente 16.692.

3.3 – Proyectos en revisión

3.4 – Proyectos presentados por los señores Senadores

-A indicación del señor Senador Gaitán se reserva en Secretaría el punto 5, Proyecto de Comunicación por el que se solicita que el Gobierno de la Provincia gestione los mecanismos necesarios para revertir las consecuencias del Decreto de Necesidad y Urgencia Nº1472/08 emanado de la Presidencia de la Nación, en cuanto no contempla los subsidios al gasoil y su aumento para los transportes de pasajeros en el interior del país, expediente 9216.

-A solicitud del señor Senador Gaitán, se reserva en Secretaría el punto 7, Proyecto de Declaración por el que se declara de interés legislativo la I Jornada Institucional de Extensión Universitaria organizada por la Secretaría de Extensión Universitaria y Bienestar del Rectorado de la UADER y las Secretarías de Extensión de sus facultades dependientes, que se desarrollarán los días 8 y 15 de octubre del corriente, en las ciudades de Paraná y Concepción del Uruguay, expediente 9224.

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva el punto 8, Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, que a través del Consejo General de Educación, arbitre las medidas necesarias para asignar la denominación “Juan Luis Torres” a la actual escuela de nivel intermedio Nº 201 de la ciudad de Lucas González, expediente 9225.

-A solicitud del señor Senador Díaz, se reserva el punto 9, Proyecto de Declaración por el que se declara de interés legislativo la XI Fiesta Nacional del Arroz a desarrollarse en la ciudad de San Salvador entre los días 7 y 9 de noviembre de 2008, expediente 9226.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Taleb): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente: Solicito se autorice el ingreso de un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo, para esta Honorable Cámara, la realización del Congreso Internacional de “Ambiente y Educación Ambiental: Perspectivas en Latinoamérica” que se va a realizar en la ciudad de Chajarí, y que el mismo quede reservado en Secretaría. Este proyecto tiene el número 270 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente: Solicito se autorice el ingreso de un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo, para esta Honorable Cámara, la realización del “II Encuentro Latinoamericano de Educadores Populares por la Alfabetización” que se va a realizar en la ciudad de Paraná; tiene número 271 de Mesa de Entradas, y que el mismo quede reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente: Solicito se autorice el ingreso de un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo Provincial, el 225º Aniversario de la Ciudad de San José de Gualeguaychú, a celebrarse el 18 de octubre del corriente año, y que el mismo quede reservado en Secretaría. El proyecto tiene número 266 de Mesa de Entradas

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Chesini.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente: Solicito se autorice el ingreso de un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo Provincial, el 49º Desfile de Carrozas Estudiantiles a desarrollarse en la localidad de Gualeguaychú el próximo 12 de octubre del corriente año, y que el mismo quede reservado en Secretaría. El proyecto tiene número 267 de Mesa de Entradas

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Chesini.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente: Solicito se autorice el ingreso de un Proyecto de Ley declarando obligatorio en todo el ámbito de la Provincia de Entre Ríos, el examen médico visual a los niños que asistan a establecimientos educativos de primer año de EGB1 y que el mismo sea girado a la comisión correspondiente;  tiene número 265 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consecuencia, se gira a las comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología, y de Salud, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente: Solicito se autorice el ingreso de un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el Programa Educativo de la Asociación Conciencia y SC Jonson & Son Argentina, denominado “Uniendo Metas” a desarrollarse en la ciudad de La Paz los días 24, 25 y 26 de Octubre de 2008, y que el mismo quede reservado en Secretaría. El proyecto tiene número 275 de Mesa de Entradas

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente: Solicito se autorice el ingreso de un Proyecto de Ley por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación, inmuebles situados en la ciudad de Concordia, y que el mismo quede reservado en Secretaría. El proyecto tiene número 274 de Mesa de Entradas,

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Strassera.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Díaz): Señor Presidente: Solicito se autorice el ingreso de un Proyecto de Ley por el que se dona un inmueble de propiedad de la Municipalidad de San Salvador al Superior Gobierno de la Provincia para la Escuela Técnica Nº 45; tiene número 269 de Mesa de Entradas, y que el mismo quede reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Díaz.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb):Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Ruiz): Señor Presidente: Solicito el ingreso del Proyecto de Comunicación por el que esta Cámara apoya el Proyecto de Ley Nacional referente a la modificación del artículo 3º de la Ley 25.413, Ley de Competitividad, y que el mismo sea girado a las comisiones correspondientes. El mismo lleva el número 273 de Mesa de Entrada.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ruiz.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consecuencia, el proyecto será girado a las comisiones de Legislación General, y de Presupuesto y Hacienda.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente: Solicito el ingreso del dictamen de las Comisiones de Obras Públicas y de Asuntos Municipales en el Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo por el que se designa al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda como Organismo Ejecutor de las obras enmarcadas en el Programa de Mejoramiento de Barrios II (PRO.ME.BA. II), y que el mismo quede reservado en Secretaría. El proyecto tiene número 274 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del dictamen enunciado por el señor Senador Firpo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Taleb): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

A José Ignacio Rucci

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, la verdad es que en la sesión anterior, en el turno de los homenajes, cometí un error casi imperdonable, un olvido, para un hombre del Movimiento Obrero Argentino.

Esto ocurrió, fue así. Ya sabemos que a veces en estas cuestiones -porque los años no es que hagan olvidar- no siempre reaccionamos a tiempo, lo cual no significa que uno no los tenga siempre presente, pero la ligereza o la rapidez de la información, de los hechos que suceden día a día, a veces nos van obstaculizando un poco la memoria, y como consecuencia, no hacemos los homenajes en el tiempo que corresponde. 


Por eso, con la disculpa correspondiente a la Presidencia y a mis queridos compañeros y colegas, me voy a permitir hacerle un homenaje a quien para mí, por lo menos para mí, fue el hombre más señero e importante que ha tenido el Movimiento Obrero en los últimos años junto al querido Saúl Ubaldini, a quien tuve el gusto de conocer y compartir muchos momentos de lucha por el regreso de la democracia.

 Pero, de este compañero a quien no tuve la suerte de conocer, y del cual me he cansado de escuchar hablar en charlas y charlas, con cantidad de compañeros que hoy desgraciadamente ya no están, de todas las vivencias de esos tiempos, y que hoy, gracias a Dios y a la democracia también, -por qué no decirlo- se ha reabierto el caso. También lo voy a repetir hasta el cansancio, porque eso sí, lo viví, fuimos los peronistas los que más cantidad de víctimas tuvimos, esos 30 mil ciudadanos desgraciadamente desaparecidos o casi 30 mil, y que tan frecuentemente recordamos. 


Este hombre fue un luchador nato, un hombre importante, al que tal vez quien mejor lo definió fue el propio Saúl Ubaldini, quien dijo que era un pequeño gran gigante, refiriéndose a José Ignacio Rucci. 

Teniendo en cuenta el día de la lealtad peronista y que no hace mucho se conmemoró el trigésimo quinto aniversario de su muerte, quiero expresar mi más sincero y humilde homenaje a un hombre que marcó la historia de la actividad gremial, que luchó por los trabajadores y que murió por defender esos derechos y que, por sobre todas las cosas, fue leal a Juan Domingo Perón. 


No puedo negar mi identidad gremial. De hecho cuando juré al asumir el compromiso que la ciudadanía me encomendó, lo hice por Dios, por la patria y los trabajadores. Es por ello, que quiero rendir honores a este hombre llamado José Ignacio Rucci. 


Rucci nació el 15 de mayo de 1924 en la localidad de Alcorta, Provincia de Santa Fe, en un puesto, en una estancia denominada La Esperanza, de origen muy humilde, su primer trabajo -siendo apenas adolescente- fue de domador de caballos. Abandonando su ámbito rural, vino a tentar al destino a la Capital Federal, como tantos  otros en esos tiempos. Desde muy joven se destacaba con el espíritu lleno de inquietudes y una aguda inteligencia.

Consiguió trabajo en la fábrica de cocinas “Catita”, muy populares en aquella época, lo que lo llevó a convertirse en un trabajador metalúrgico, empezando bien desde abajo. Comenzó barriendo el taller para luego, gracias a su constancia y capacidad, ir adquiriendo conocimientos para realizar tareas más técnicas, pero siempre con el orgullo de ser obrero, aún después de conseguir ser electo delegado.

Su pequeña figura se fue agigantando y cobrando gran relevancia en su gestión de delegado, que lo llevó a ser Secretario de Prensa de la Unión Obrera Metalúrgica cuando era encabezada por Augusto Timoteo Vandor.

Se destacó también por su eficaz gestión como interventor, nombrado por el gremio, en la Seccional de San Nicolás, a mediados de los 60 trascendiendo, aún más, en el sindicalismo de primera línea.

En julio de 1970, siendo un modelo a seguir como sindicalista, como ser humano, compañero leal, humilde y valiente como pocos, el Congreso Central Confederal de la Confederación General del Trabajo, lo designó Secretario General de la CGT, y fue electo nuevamente en el cargo en 1972. Su lucha fue constante, testimonio de ello fue que literalmente vivía en su despacho, en la sede de la calle Azopardo.

No hay dudas que José Ignacio Rucci fue una pieza clave en el retorno del General Perón a nuestra patria y su posterior tercera presidencia. Queda un ícono de la memoria popular, aquel lluvioso pero glorioso día, aquella imagen de Rucci, llevándole el brazo a Perón y sosteniendo en alto un paraguas para guarecerse ambos de la lluvia.

El 25 de septiembre de 1973, pocos días después de ver a Perón ganar las elecciones para asumir por tercera vez la presidencia, los argentinos nos habíamos enterado que habían asesinado a Rucci; y de a poco se fueron conociendo detalles de aquel vil asesinato.

Fue poco después del mediodía, cuando Rucci y un grupo de dirigentes sindicales abandonaban una reunión en una vivienda prestada en la calle Avellaneda al 2900. Todo indicaba que hubo una cuidada planificación, una cuidada logística, armas sofisticadas y un ensañamiento y sangre fría que hace pensar en un grupo muy profesional, ligado a intereses poderosos. Rucci recibió innumerables heridas, casi todas mortales, y de diferentes calibres. Uno de sus choferes logró sobrevivir, pese a recibir siete disparos. 

La muerte de un hombre de contextura chica, pero como dije anteriormente, una imagen gigante, a los 49 años de edad, mostró el lado más humano del líder del Justicialismo, el general Perón, en el velatorio, con aquella frase que rezaba: “Me han cortado las patas...”

Por eso, señor Presidente, señores Legisladores, como trabajador, como hombre del gremialismo, quiero rendir este homenaje a un ser humano víctima de la estupidez de algunos pocos. Se convirtió en un mártir y en un héroe al que los argentinos debemos mirar, no por la forma violenta en que murió, sino por  la lealtad, por la honestidad y por su gran amor a la causa peronista.

A un nuevo aniversario del natalicio del General Perón

 y a la gesta del 17 de octubre de 1945

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, señores Senadores un día como hoy hace más de un siglo atrás, nacía el creador de uno de los movimientos políticos latinoamericanos más importantes de los siglos XX y XXI. Nacía quien luego sería tres veces presidente constitucional de los argentinos, y que habiéndose ganado el respeto y el cariño del pueblo, sin duda alguna protagonizaría uno de los movimientos de masas más importantes, un 17 de octubre de 1945. Nacía Juan Domingo Perón. Hacia él nuestro recuerdo.

Nuestro recuerdo también en esta mañana para aquellos que un 17 de octubre, procedentes de todo el conurbano bonaerense, de cientos de lugares, desde las fábricas, desde las viviendas más humildes, acudían a un acto de lealtad hacia su líder, quien los expresaba y los contenía, conformando ese movimiento histórico, ese movimiento de masas, siendo que hoy no se nos puede borrar de la retina a esos cabecitas negras enjuagándose los pies en las fuentes de las plazas de la capital. 

Ese pueblo protagonista había observado, había comprendido, que la historia argentina no iba a ser más igual después de la irrupción, de la aparición, en la vida política nacional de una figura como la de Juan Domingo Perón, que puso una bisagra en la  historia, y vaya si la puso. 

Ahí pudieron acceder a los colegios, a las escuelas técnicas, los hijos de los gringos inmigrantes. Ahí pudieron acceder a las universidades y soñar con una sociedad ascendente basada en el esfuerzo, que si de alguna manera, en una frase se puede sintetizar es en la de “aquí está mi hijo, el doctor”.

Esto fue solamente posible por la irrupción en la vida nacional de alguien que entendió y comprendió el sentimiento de esos miles y miles de excluidos que tenía la Patria.

Hoy no se ha terminado el trabajo. Hubo muchas irrupciones en el medio, pero no podemos nosotros dejar de recordar ese inicio de este largo camino que aún debemos concluir.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Taleb): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término se encuentra reservado en Secretaría el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se suspenden por un plazo de 180 días hábiles las ejecuciones hipotecarias que tengan por objeto la vivienda única y familiar del deudor en todo el ámbito de la Provincia, expediente 16.692.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Strassera; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

  - Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE  (Taleb): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Frente a la preocupante situación que vienen encontrando los deudores hipotecarios, que ven con desesperante inquietud la posibilidad de perder su vivienda única y familiar, por no estar en condiciones de cancelar una deuda que al menos se les ha triplicado, aparece la actitud silenciosa de los Bancos privados que especulan con la suerte dispar que han venido teniendo este sector de deudores, en soluciones que la legislación tanto nacional como provincial les han venido dando para arribar al corriente año 2008.

No queremos estar ausentes en esta problemática dado que nuestra Provincia solo cuenta con una legislación nacional de dudosa vigencia sobre esa clase de hipotecas. Esta legislación es la que encaminó la conducta procesal de las entidades bancarias en las causas judiciales que tenían suspendidos los trámites de ejecuciones hipotecarias, y se instó su reanudación, producto de haber vencido el último plazo dispuesto por nuestra Provincia, por Ley 9796.

No queremos concluir la fundamentación sin antes recordar que, la postura en defensa de la vivienda única y familiar inspiró a las políticas llevadas adelante por el General Perón en materia de vivienda, quien lo había enunciado a éste como un derecho y que generó su incorporación en la Constitución del año 1949.

Es por eso esta solicitud, señor Presidente, de una nueva prórroga para la suspensión de las ejecuciones hipotecarias en aquellos casos de vivienda única, cuyo valor fiscal sea de hasta 150 mil pesos. Es por ello que, solicito a mis pares sea votado este proyecto en esta sesión, y así llevar un poco de tranquilidad a esas familias.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los señores senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el Proyecto de Comunicación del Senador Gaitán, solicitando medidas tendientes a revertir las consecuencias del Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 1472/08, expediente 9216.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gaitán; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente: Modestamente considero que el no contemplar el interior del país y, por ende nuestra Provincia, en la reasignación presupuestaria de recursos, con mayores montos de subsidios para el transporte automotor, y sí establecerlo para Capital Federal y Gran Buenos Aires, es una omisión injustificada reflejada en el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 1472 de este año.


Teniendo en cuenta las palabras de la Señora Presidenta con motivo del anuncio del nuevo plan de viviendas del 29 de septiembre próximo pasado, en cuanto a que este es el gobierno que mayores decisiones federales ha adoptado, y en la seguridad de que no existe ánimo de discriminación,  solicito a nuestro Gobierno, las gestiones pertinentes para la corrección de esta situación.


Cabe acotar que las consecuencias reflejadas en distintos medios y por los responsables de asociaciones, cámaras, etcétera, serán subas en el costo del boleto –que, justamente, en nuestra ciudad ya empezó a regir- y la discusión siempre latente de la eliminación del boleto estudiantil y del pasaje obrero.


Pero esta situación no es nueva, el Decreto de Necesidad y Urgencia de referencia profundiza aún más las brechas que nos separan del centralismo, en lo económico, en lo social, en todas estas resoluciones políticas.


También, y naturalmente, se impone que las áreas correspondientes del Gobierno Provincial informen a esta Honorable Cámara de Senadores y a la población, qué aportes han recibido las empresas a lo largo del corriente año, y qué resta según estimaciones hasta fin de año y cuáles son las proyecciones del nuevo Presupuesto Nacional 2009.


Simultáneamente, se comprueban a diario las diferencias en los precios de los combustibles dentro de la Provincia y también, respecto a los vigentes en Buenos Aires, que reducen nuestra competitividad, afectan las planificaciones de costos y resultados y generan una permanente sensación de inequidad. Esto es una cuestión que se ve a diario, por dar un ejemplo, el gasoil hoy en Capital Federal se está pagando 1,80 o 1,90 el litro y acá supera los 2.60 o 2,70 según la marca y la estación de servicio.

Entonces, volviendo al tema, ya las autoridades provinciales han comprometido los esfuerzos necesarios para el normal abastecimiento y uniformidad de precios, pero no se verifica en la práctica.

Por eso, señor Presidente, con la intención de ratificar las decisiones en función de la justicia, es que solicito la aprobación de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado en Secretaría el Proyecto de Declaración por el que se declara de interés legislativo la I Jornada Institucional de Extensión Universitaria organizada por la UADER, expediente 9224.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gaitán; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, este es un tema que tal vez parezca raro que lo proponga, porque lo universitario no es mi fuerte, pero creo que el tema es importante, por eso lo he tomado, a pedido de personas que están en esta organización.


Me voy a limitar a leer los fundamentos, para que los compañeros también entiendan la importancia de esta cuestión.

La extensión universitaria es el conjunto de actividades conducentes a identificar problemas y demandas de la sociedad y su medio, coordinar las correspondientes acciones de transferencia y reorientar y recrear actividades de docencia e investigación a partir de la interacción en ese contexto.


La extensión se vincula con el fenómeno social a fin de producir las transformaciones necesarias para el logro de una mejor calidad de vida, y está llamada a desempeñar un papel esencial para potenciar el capital activo y el elemento socializador para el desarrollo sostenible.


Las actividades formativas de grado mediante la capacitación, prevención, orientación, información y difusión o asesoramiento a la comunidad, permiten complementar con la práctica, la formación teórica curricular, desarrollando valores y responsabilidad social como una estrategia de la vida en sociedad.


La extensión universitaria como función integradora y como proceso pedagógico se expresa fundamentalmente a través de programas y proyectos que la Universidad desarrolla en pos del progreso de la Provincia, canalizando las demandas sociales, definiendo y acompañando las políticas provinciales y consolidando las relaciones de la educación superior con el sistema socio productivo regional.


Debe destacarse que por primera vez la UADER proyecta una Jornada Institucional de Extensión Universitaria cuyo propósito central es propiciar el intercambio de ideas, la reflexión conjunta y el debate sobre esta misión de la Universidad, como así también el compartir experiencias a partir de proyectos llevados a cabo.


Esta actividad reunirá autoridades, personal técnico administrativo, docentes, estudiantes y extensionistas en general, involucrados en la implementación de acciones de Extensión Universitaria en el ámbito de la UADER, cumpliéndose los días 8 y 15 de octubre, en Paraná y Concepción del Uruguay, respectivamente.


Este evento es producto de una visión sobre la potencialidad que tiene la extensión en el nivel de grado para activar el espíritu crítico y la creatividad de la comunidad universitaria, como así también en las políticas trazadas desde las áreas que componen el Ministerio de Educación de la Nación, y del Consejo Interuniversitario Nacional.


Este encuentro contará con la participación de la Dra. María Liliana Herrera Albrieu, Coordinadora de Extensión Universitaria de la Secretaría de Políticas Universitarias del Ministerio de Educación de la Nación.


Por todo lo expuesto, se solicita a los señores Senadores, acompañen esta declaración de interés legislativo.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se solicita que el Poder Ejecutivo arbitre las medidas necesarias para asignar la denominación “Juan Luis Torres” a la actual Escuela de Nivel Intermedio Nº 201 de la ciudad de Lucas González, expediente 9225.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENE (Taleb): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

:SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Más que un pedido de quien les habla es un anhelo de la comunidad de Lucas González, en reconocimiento a este maestro alberdino, Juan Luis Torres, que fue periodista, escritor, maestro de música, director de la Banda de Lucas González, director de la Escuela Provincia de Corrientes durante 19 años, Vicedirector de la Escuela Antonino Abraham Staín, encargado del taller de imprenta de un diario local hasta su muerte, que fue “La Campaña” de Lucas González, intérprete de instrumentos de cuerdas, de vientos y de percusión, y  colaboró mucho con la Cooperadora del Hospital Santa Rosa, y de otras instituciones. 


Por todo esto es que pido la aprobación de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la XI Fiesta Nacional del Arroz que se desarrollará entre los días 7 y 9 de noviembre de 2008 en la ciudad de San Salvador, expediente 9226.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Díaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENE (Taleb): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Díaz; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Díaz): Los días 7, 8 y 9 de noviembre se festeja la Fiesta Nacional del Arroz en nuestra ciudad, cabecera del departamento San Salvador.


Desde este ámbito quiero explicarles a los señores legisladores cuales han sido los motivos para  declararlo de interés legislativo.


Uno de los objetivos que nos habíamos trazado como gestión en el departamento es darle continuidad a esta fiesta. Nos pareció importante mostrarle al país el verdadero impacto que representa una economía regional, en este caso la producción arrocera.


Más allá de todo lo que es la convocatoria a la fiesta de la familia arrocera, de las instituciones de nuestra comunidad,  pensé hacer un análisis de la situación del sector, en un momento en que, tanto en el ámbito local, provincial, nacional, e internacional, no se puede estar ajeno a lo que está ocurriendo.


En Entre Ríos, justamente, están instaladas la mayoría de las industrias y productores arroceros. Nuestra ciudad es un epicentro agro industrial muy importante y a esta producción primaria se le da la industrialización como valor agregado, y llegamos con nuestro arroz a todos los rincones de nuestro país para consumo interno, que está alrededor de 8 kilos por habitante, y el excedente se exporta a los mercados internacionales.


También quiero resaltar que como economía regional sustentable, hay una lucha continua de sus organizaciones, sus entidades representativas, como FEDENAR, que nuclea a productores, industriales, cooperativas, molinos y cámaras de molinos que no están ajenos al nuevo escenario del mundo en relación a la demanda de alimentos, al tipo de cambio y al abastecimiento del consumo interno para todos los argentinos.


Por tal razón esta entidad ha presentado al Gobierno Provincial y al Gobierno Nacional el plan estratégico del sector arrocero argentino marcando en sí un verdadero compromiso para acompañar las políticas con sustento de oportunidades.


Quiero destacar el apoyo que está teniendo el sector,  no sólo lo  posicionado en la producción arrocera por el tipo de cambio existente, sino también porque se ha acompañado con políticas para bajar el costo productivo, para acercar el producto a las industrias, como caminos enripiados, pozos eléctricos, entre otras que quiero destacar.


Si bien, Brasil y Chile han sido los mercados más importantes en esta actualidad, en este nuevo escenario –como decía– se han incorporado países como China, Irán, España, Haití, Cuba, Senegal, como nuevos mercados. También se hizo un nuevo convenio de abastecimiento, donde el arroz en góndola -hay un compromiso del sector – debe estar a dos pesos con cuarenta más IVA, y el excedente se podría exportar.


Estos son los argumentos que traigo para fundamentar el porqué declarar de interés legislativo a esta fiesta.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los señores senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración por el que se declara de interés legislativo, el Congreso Internacional de “Ambiente y Educación Ambiental: Perspectivas en Latinoamérica”, organizado por la Asociación de Educadores de Entre Ríos (ASSER), a realizarse en Chajarí, expediente 9229.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente: Si bien es sabido que es característico de nuestro tiempo el reconocimiento de los múltiples problemas ambientales, emergentes del modelo de desarrollo que estamos sosteniendo, esta crisis ambiental se manifiesta en diversos contextos locales, regionales y mundiales, poniendo en evidencia la necesidad de instalar un nuevo paradigma que nos guíe como sociedad en la comprensión sobre la importancia que se debe dar al medio ambiente y a su conservación.


En este contexto, la Educación Ambiental se constituye en una herramienta fundamental orientada a la búsqueda de caminos alternativos que posibiliten la construcción de una sociedad más justa y participativa.


En defensa del medio ambiente se ha de promover que las prácticas educativo-ambientales se configuren como espacios de discusión crítica con el fin de incentivar y apoyar los procesos de cambio, tendientes al desarrollo sustentable. La degradación ambiental es consecuencia tanto de la pobreza como de la industrialización, y ambas juntas, deben buscar un camino de salida. 

En la actualidad no es posible hablar de política ambiental sin tener en cuenta quién controla los fenómenos económicos en torno a ella, cuáles son los derechos y deberes del Estado en el impulso de políticas adecuadas y la responsabilidad diferenciada de quienes poseen y dominan en el ámbito de las últimas decisiones.

Abordar el tema del medio ambiente implica tener que referirnos a la participación ciudadana, y este Primer Congreso Internacional, que va a tener lugar la semana que viene en la ciudad de Chajarí, reúne distintas personalidades como el Doctor Enrique Leff, de Méjico, el Doctor Osvaldo Canzziani, Premio de la Paz del año 2007 y también va a estar presente la Licenciada Yolanda Ortiz, primera Secretaría de Ambiente de la Argentina. Los demás fundamentos están en el expediente.

Este Primer Congreso tiene reconocimiento del Consejo General de Educación para todos aquellos que asistan al mismo, a los docentes - por Resolución Nº 3665 - se otorga el puntaje correspondiente.

Aprovecho la oportunidad también para invitar a todos mis pares a este “Primer Congreso Internacional de Ambiente y Educación Ambiental”, que va a tener lugar en la ciudad de Chajarí la próxima semana. Es por todo esto que pido el acompañamiento de mis pares para que dicho proyecto sea declarado de interés legislativo.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los señores senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración por el que se declara de interés legislativo la realización del II Encuentro Latinoamericano de Educadores Populares por la Alfabetización, organizado por AGMER y la Facultad de Ciencias de la Educación, a desarrollarse en Paraná, expediente 9230.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, este encuentro es el II Encuentro Latinoamericano de Educadores Populares por la Alfabetización, se va a desarrollar en la capital de la Provincia los días 23 y 24 de octubre. Es organizado por la Asociación Gremial del Magisterio de la provincia de Entre Ríos, con la participación de la Seccional Paraná y la Facultad de Ciencias de la Educación de la UNER. Será un encuentro sumamente importante, teniendo en cuenta las características del anterior, y donde la necesidad de trabajar impidió a miles de personas el acceso a la educación, y hoy los datos estadísticos realmente impresionan en Latinoamérica por los millones de analfabetos que tenemos.

En este sentido, la educación pública debe tener como objetivo primordial combatir la exclusión educativa, que margina a amplios sectores de nuestro pueblo.

Por eso, señor Presidente, es primordial que la escuela se convierta en un espacio de participación y de generación de cultura, donde los sectores marginados encuentren un lugar de enseñanza y de aprendizaje colectivo. Se debe apuntar a la construcción colectiva del conocimiento, porque el saber no es algo que se transmite de unos a otros, sino que se construye entre todos. Y la educación popular en estos tiempos, pretende recuperar e incluir la identidad del otro y generar espacios de verdadera participación ciudadana.

Es que mediante el proceso de albabetización surgimos como verdaderos sujetos críticos en estos tiempos que nos toca vivir, y la alfabetización trasciende la mera capacidad para leer y escribir. Es una práctica que requiere la implicancia de todos nosotros, de todos los sujetos, en espacios de verdadera participación política y cultural. La construcción de conciencia y la organización es condición necesaria para estar alfabetizados y poder ser incluidos en esta sociedad.

Es por eso que me parece importante, y solicito la aprobación de este proyecto, para declarar de interés legislativo este encuentro en la ciudad de Paraná.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración por el que se declara de interés legislativo el 225º aniversario de la ciudad de San José de Gualeguaychú, expediente 9231.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Chesini; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente, allá por 1996 se apersonó en la ciudad de Gualeguaychú quien fuera Embajador de la República de Nicaragua, porque habiendo tomado contacto con Pedro Luis Barcia, quien fuera integrante de la Academia Argentina de Letras, se enteró de que hacía unos siglos, un nicaragüense había andado por Entre Ríos fundando pueblos, ese nicaragüense era Tomás de Rocamora, que fundó hace 225 años aproximadamente la ciudad de Gualeguaychú, la  ciudad de Gualeguay, y también la ciudad de Concepción del Uruguay.


Recordando este hecho, es que solicito a los señores senadores me acompañen a declarar esta fecha, el 18 de octubre de 1783, día de la fundación de Gualeguaychú, de interés legislativo.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los señores senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el 49º Desfile de Carrozas Estudiantiles a desarrollarse en la localidad de Gualeguaychú el próximo 12 de octubre del corriente año, expediente 9232.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENE (Taleb): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Chesini; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

:SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor presidente, el próximo 12 de octubre se va a realizar en la ciudad de Gualeguaychú el desfile de carrozas estudiantiles que desde hace 49 años se realiza en esta ciudad. Los gualeguaychuenses consideramos como muy propio este evento ya que tiene un valor muy importante para nuestra  juventud estudiantina. Seguramente, el Senador Melchiori que estudió en Gualeguaychú, ha participado en estos desfiles.


Se cree, que la importancia que ha tomado la fiesta del carnaval de Gualeguaychú tiene que ver con esta fiesta en la cual los estudiantes, hicimos nuestras primeras armas en el arte de hacer espectáculos públicos.


Este 12 de octubre es una nueva edición del desfile de carrozas y les solicito que me acompañen a mis pares para declararla de interés legislativo.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los señores senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el Programa Educativo de la Asociación Conciencia y SC Jonson & Son Argentina denominado “Uniendo Metas a desarrollarse en la localidad de La Paz los días 24, 25 y 26 de octubre de 2008, expediente 9233.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENE (Taleb): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Los días 24, 25 y 26 de octubre se va a llevar a cabo en la ciudad de La Paz, “Uniendo metas”. Es un programa educativo de la Asociación Conciencia y de Jonson & Son Argentina.


Conciencia es una asociación cívica no partidaria que fue fundada en 1982 para colaborar activamente en la construcción de la participación política responsable.


En el año 1995 se fundó la sede en la ciudad de La Paz trabajando activamente en esta comunidad.


Este proyecto está dirigido a jóvenes de escuelas medias y polimodal de todo el país, así como también a aquellos que se encuentran cursando los estudios terciarios y universitarios. En la ciudad de La Paz se realizará con adolescentes de escuelas polimodales del Departamento del mismo nombre.


El objetivo general del programa es promover en los jóvenes argentinos la formación de valores, destrezas y competencias para poder desempeñarse en su vida adulta, en especial en la responsabilidad comunitaria, el liderazgo y el trabajo en equipo para asegurar y garantizar la continuidad democrática y el fortalecimiento de las instituciones en nuestro país. 


El programa se basa en la metodología del “Modelo Simulado de Naciones Unidas”, concebido como un proyecto enfocado a formar líderes jóvenes, y a promover en ellos la solidaridad, la tolerancia, el respeto por los valores y por la diversidad.


Se trata de un proyecto educativo, en el que los jóvenes deliberan sobre los temas relevantes de la agenda mundial, entre los cuales se destacan el cuidado del medio ambiente, el fortalecimiento de las democracias y el desarrollo humano sustentable. De este modo, el proyecto fomenta la argumentación racional y el diálogo entre todas las culturas, creando así espacios de libre pensamiento para los participantes. 


“Uniendo Metas” no es tan sólo un nombre más, sino que en su significado está contenida la mística misma del programa: unir las visiones y valores de la empresa con los de las instituciones y los de la sociedad civil, incluyendo a nuestros jóvenes como protagonistas indiscutidos en este proceso de construir un país y una sociedad más justa, solidaria y con igualdad de oportunidades para todos y todas. 


Por estas razones pido a mis pares que me acompañen en la aprobación de  este Proyecto de Declaración.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los señores senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley del señor Senador Strassera, por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación, inmuebles de la ciudad de Concordia, expediente 9234.

SR. SENADOR (Strassera): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Strassera; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente: Esta iniciativa pretende declarar de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles que están individualizados en el Artículo 1º, en la ciudad de Concordia, con el plano de mensura 65.274, donde se está perjudicando a un grupo de familias que ostentan la posesión de este terreno desde hace más de veinticinco años. 


Dichas familias son horticultores que viven y trabajan la tierra en cuestión. Nuestro objetivo es que se vayan regularizando las distintas situaciones que de hecho existen todavía en el Departamento. Por lo expuesto voy a solicitar a mis pares que me acompañen en la media sanción de este proyecto con el fin de darles tranquilidad  a estas familias que hace más de veinticinco años trabajan y labran esas tierras, que no son más que unas pocas hectáreas en las afueras de la ciudad de Concordia. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Quiero hacer una pregunta al señor Senador. ¿Esto tiene ya un valor estimado?

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Se aprueba, señor Presidente, el proyecto por el que ese predio está sujeto a expropiación. El Consejo General de Tasaciones va al lugar, estudia el valor de mercado del predio, y como ocurre en la mayoría de los casos, los titulares no han abonado los impuestos de los inmuebles por más de diez años. De todo ello se determina un valor.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Este es el primer paso, que es declararlo de utilidad pública, que es imprescindible para que el predio pueda ser expropiado.


Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el Proyecto de Ley, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar el ofrecimiento en donación un inmueble con destino a la construción de la Escuela Provincial de Educación Técnica Nº 45 “Félix Bourren Meyer”, de la ciudad de San Salvador, expediente 9235.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Díaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Díaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Díaz): Señor Presidente, agradezco a los señores Senadores, ya que es un Proyecto de Ley que necesita un poco de celeridad, a pedido de la Escuela Técnica de San Salvador “Félix Bourren Meyer”.


Me voy a permitir leer parte del Articulo 1º, señor Presidente: “Autorícese al Poder Ejecutivo Provincial a aceptar el ofrecimiento en donación a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos del inmueble, propiedad del Municipio de San Salvador, Entre Ríos, consistente en una fracción de terreno de su propiedad de 2.500 m2 (dos mil quinientos metros cuadrados), con el único destino de la construcción del edificio de la Escuela Provincial de Educación Técnica Nº 45 “Félix Bourren Meyer”, de la ciudad de San Salvador, Departamento San Salvador”.


En su Artículo 2º, dice así: “Facúltese a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.”


En los fundamentos, lo que estoy explicando es justamente esto, porque esta Escuela técnica ya está creada y tiene su edificio propio. En el año 1986, el Municipio de San Salvador aprobó una Ordenanza, la 86/86, donde un terreno de cinco mil metros cuadrados que el Gobierno de la Provincia le había dado al Municipio, este cedía dos mil quinientos metros cuadrados para realizar esta Escuela Técnica.


Dicha escuela no tiene resuelta la situación dominial de ese terreno; por eso, a instancias del Escribano Mayor de Gobierno, el Municipio de San Salvador aprueba una nueva Ordenanza, la Nro. 933/08, donde se vuelve a transferir en donación los dos mil quinientos metros cuadrados.


Hoy, esta escuela por medio del INET ha venido recibiendo equipamientos que ha provocado una urgente necesidad de incorporar nuevos talleres edilicios, para lo cual tiene un convenio de más de un millón de pesos, y uno de los requisitos es esta regularización de su situación dominial.


Estos son los motivos, y los fundamentos de este proyecto, señor Presidente.


SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el dictamen de las Comisiones de Obras Públicas y de Asuntos Municipales, en el Proyecto de Ley, del Poder Ejecutivo, por el cual se designa al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda (I.A.P.V.) como Organismo Ejecutor de las Obras de Infraestructura Privada en el marco del Programa de Mejoramiento de Barrios II (PRO.ME.BA. II), expediente 9077.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Firpo; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee: 

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Este Proyecto de Ley, como dije anteriormente, tiene despacho de comisión, lo hemos charlado bastante con el resto de los senadores; aquí tiene importancia para seis departamento de la Provincia de Entre Ríos, y es lo que se llama el Programa del Plan Promeba que requiere la afectación de fondos extra-cupos. Para que nos quedemos tranquilos, esto no tiene nada que ver con los cupos que maneja el IAPV y que nosotros conocemos en cada uno de los departamentos de la Provincia. 


Este Proyecto de Ley tiene muchísima importancia porque es en carácter de subsidio la parte que tiene que construir el IAPV, y hay algunos antecedentes allá por el año 1999, que para el caso de inundaciones en diversas zonas también se aprobó una ley que fue la Nro. 9210 del mismo año para subsidiar hasta el cien por ciento de la construcción.


Para nosotros, en el caso particular el Departamento Feliciano, este proyecto del Programa Promeba comenzó allá por el año 2003 cuando la Intendencia de San José de Feliciano estaba en manos del radicalismo, pero igual trabajamos en conjunto en ese momento para dar origen a esto, y desde aquel entonces a la fecha, el Intendente actual ha trabajado con todo su equipo, juntando los elementos necesarios que le solicita la Subsecretaría de Vivienda de la Nación. Muchas reuniones se ha tenido con los vecinos, estoy hablando específicamente del caso de Feliciano, y la verdad, que la ansiedad y la preocupación que tienen los vecinos es porque llevamos casi un año de este gobierno, nuestro gobierno, o sea, que van aproximadamente seis años de gestión y la preocupación que tienen es que este anhelo no se concrete.


Aproximadamente, 40 o 50 días atrás, la Unidad Ejecutora Provincial hizo una licitación de una de las partes, que es la parte exterior de todo lo que es el Plan Promeba, o sea todo lo relacionado con la obra de asfaltado, enripiado, luz y el arreglo de las calles, y otras mejoras más que se tienen que hacer pero que son en el exterior del terreno de cada uno de los habitantes que viven en estos lugares. 

Eso ya está licitado, está adjudicada la obra pero no ha comenzado todavía en Feliciano aunque tenemos la firme esperanza que comience pronto.


Y para completar este programa, necesitamos el arreglo de las viviendas. El total de este Proyecto de Ley son 1870 viviendas, de las cuales 130 pertenecen al Departamento Tala. El Barrio Cementerio tiene 14 arreglos habitacionales, 71 núcleos sanitarios, 54 terminaciones de núcleos sanitarios y conexiones de agua, cloaca y desagües pluviales. 

Hay 250 beneficiarios en el Barrio Punilla de Gualeguaychú –estoy hablando en representación de los Senadores porque así me lo solicitaron- donde hay 48 núcleos sanitarios, 124 terminaciones de núcleos sanitarios y también conexiones de agua, cloaca y desagües pluviales. En la ciudad de Colón, el Barrio Hipólito Irigoyen tiene 90 beneficiarios, 38 núcleos sanitarios, 26 terminaciones de núcleos sanitarios y conexiones de agua, cloaca y desagües pluviales. 


Están todos los nombrados recién, en la parte del proyecto que figura como declarado “no objetable” por la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Nación. Este es un paso importante, aún quedan todos los otros por cumplir, es muy engorroso por lo que he visto en mi Departamento, realmente, poder justificar el subsidio del 100 por ciento de la parte habitacional. 


El plan B, consiste en solicitar la no objeción de la Subsecretaría para el Barrio Santa Teresita de la ciudad de Feliciano, que cuenta con 130 arreglos habitacionales, 90 viviendas, 31 núcleos sanitarios, 12 núcleos sanitarios más y conexiones de agua, cloaca y desagües.


Proyectos en desarrollo es el tercero, en los barrios Anacleto Medina Norte y Santa Rita, ambos de la ciudad de Paraná –acá hablo con la autorización del Senador Gaitán- tenemos 800 beneficiarios, obviamente, del Departamento Paraná, 104 viviendas, 400  núcleos sanitarios y conexiones de agua, cloaca y desagües. Además, este proyecto, que todavía está en vías de desarrollo,  incluye a la ciudad de La Paz con 340 arreglos habitacionales, 24 viviendas, 250 núcleos sanitarios y conexiones de agua, cloaca y desagües. Además en María Grande, Departamento Paraná, tenemos 130. 


En total, en este Proyecto de Ley -que aprobaremos si los senadores así lo desean- tenemos 1870 viviendas por un monto de inversión -por el Programa PROMEBA Nacional,  de 33.956.000 pesos, además  de la contrapartida provincial, que asciende a un monto de 5.772.000 pesos.


Para mí es interesante que lo estemos aprobando en este momento, cuando todavía estamos estudiando el Presupuesto, aún debemos ver el Presupuesto, aunque supongo por lo que leo en el expediente que ya pasó por el Ministerio de Economía, pasó por las manos de quien es el Ministro de Economía, el contador Valiero, así que supongo que en el Presupuesto Provincial debe estar contemplada esta contrapartida de casi 6 millones de pesos que van a ser necesarios. 


El monto destinado a cada lugar es el siguiente: para Rosario del Tala, 2.792.000 pesos y 470.000 pesos la contrapartida provincial; para Gualeguaychú,  un monto de 1.864.000 pesos y 316.000 pesos la contrapartida provincial; para Colón 1.131.000 pesos y 192.000 pesos la contrapartida provincial; para Feliciano 6.567.000 pesos y 1.116.000 pesos la contrapartida provincial y para el Departamento Paraná, para las 800 viviendas, son 13.791.000 de pesos, con una contrapartida provincial de 2.344.000. Para La Paz, 340 viviendas con 6.000.000 de pesos y una contrapartida provincial de 1.034.000. Para María Grande, barrio Martín Fierro, 130 viviendas, son 1.723.000 y la contrapartida provincial 293.000 pesos.


Creo que, realmente, un proyecto como éste, el objetivo, la finalidad y la importancia que tiene es para todas aquellas personas y familias que están en una situación en la que no van a poder acceder casi nunca, dado que son familias de changarines, –en el caso del norte entrerriano, o que trabajan en la citricultura, o en el arándano–, y que no tienen un sueldo fijo como para llegar a adquirir una vivienda, y la única alternativa que tienen es que a través de un programa de estas características puedan mejorar su hábitat.


Por eso, fuera de los señores Senadores que están comprometidos en los distintos departamentos con el tema vivienda, por lo que me corresponde del Departamento Feliciano, es un tema del que hace años se viene hablando, y en el cual  tenemos la firme esperanza de que en este período de gobierno, no pido que sea con tanta urgencia –si hemos esperado cinco o seis años podemos esperar un poco más–que cuando las condiciones económicas se den, sea prioridad concretar la esperanza de este grupo de familias de un barrio de Feliciano, y supongo que será lo mismo para el resto de los departamentos citados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, de esto he hablado con el Senador Firpo. 


Adelanto mi voto positivo a esta inquietud, porque conozco lo que son los PROMEBA, y sé que de aquí hasta que se cumplan van a demorar un poco, porque son planes de trámite bastante largo, o por lo menos lo eran, espero que lo hayan agilizado. De todas maneras, esto tiene una contrapartida, y estimo que debería haber pasado por la Comisión de Presupuesto y Hacienda.


Al no pasar por la misma, si bien estimo que hubiésemos sacado un despacho favorable, esto lo digo no en atención al proyecto ni a los departamentos, incluso me siento contento porque Paraná tiene más de 800 de planes, pero sí veo una falla en el tratamiento del proyecto, por eso pedí la posibilidad de una capacitación de la tarea legislativa. Al tener una contrapartida presupuestaria, tendría que haber pasado por la Comisión de Presupuesto y Hacienda. Yo me pregunto, qué hubiera pasado si la Comisión dice que no hay plata. La simple charla con el Ministro de Economía no me da las garantías que le puede dar a cualquier legislador aprobar un endeudamiento o una contrapartida necesaria en este tipo de cosas.


Por eso, señor Presidente, simplemente quería observar la técnica o el procedimiento que deben llevar los expedientes cuando son tratados de esta manera. Yo esperaba con mucha ansiedad para tratarlo y aprobarlo, dado que estimaba que el PROMEBA tenía una contrapartida, pero como no soy un experimentado conocedor de la parte de la composición de este tipo de gastos, ahora estoy viendo, como dijo el Senador Firpo que esto tiene una contrapartida.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Le aclaro al Senador por el Departamento Paraná, que este proyecto ingresó el 23 de junio de 2008 y fue a las comisiones de Obras Públicas y de Asuntos Municipales. En ese momento debería haber pedido la palabra y pedir también el giro correspondiente, que creo que es correcto a la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, le digo que al proyecto lo conozco, simplemente observo el procedimiento.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Nunca fue girado a la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

SR. SENADOR (Gaitán): Simplemente, observo el procedimiento; en lo demás estoy completamente de acuerdo.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Simplemente, señor Presidente, es para decir que es correcto lo que dice el Senador Gaitán. 

El giro a una comisión determinada se solicita en el momento del ingreso, cosa que seguramente en ese momento se pasó. Quien tiene la responsabilidad de girar los proyectos o de dar destino, es la Presidencia junto con la Secretaría.

Seremos más cuidadosos la próxima vez. De todas maneras, quiero decir que éste es un largo y anhelado proyecto que va a traer soluciones habitacionales a muchísimos hogares humildes. Aunque haya estado excluido el Departamento Concordia, lo vamos a aprobar.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Navarro): Señor Presidente, volviendo al origen del proyecto, así como en el caso del Senador Firpo todavía está en su etapa de iniciación, tengo que contarle lo que pasa en Tala.

En Tala estaría faltando la aprobación de esto para completar la segunda etapa de adentro de las casas y las casas nuevas, donde se reubican a las familias del barrio.

El proyecto ha hecho que cambiara la ciudad de Tala, se ha hecho en el barrio más humilde de Tala, y hoy vemos cómo el barrio ha progresado en las construcciones; la verdad es que es una maravilla, muy lindo ha quedado. Está faltando esta etapa para hacer los núcleos húmedos, los baños y la reubicación; ¿qué es la reubicación?: en estos barrios vivían los padres, con sus hijos y aún sus nietos en la misma casa; se hizo un estudio para reubicarlos en otras casas, se les hace en el mismo barrio casas del IAPV reubicando a la familia, para esos hijos que estaban viviendo con la familia en casas muy precarias, puedan desarrollar su vida familiar en una casa más digna. Esta misma casa es arreglada en la parte de núcleos húmedos, tanto cocina como baños. 

Realmente, lo que cambió este barrio y la ciudad, lo deseo para otras ciudades de la Provincia, y ojalá sean logrados, y lo de Tala se termine. También tiene salones de usos múltiples, cancha de básquet, de fútbol, un montón de cosas que cambiaron la vida de este barrio. Así que lo deseo para otras ciudades también.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Es para decir que lo que dice el Senador Navarro lo escuché en todos los barrios en que se ha trabajado sobre el plan PROMEBA. La verdad que se justifica ampliamente.

Con el senador Gaitán tengo buenas y malas, hemos charlado mucho en este tiempo sobre el proyecto PROMEBA; lo que sí tengo que decir después de lo que él expresó, es que le agradezco infinitamente su voto no negativo hacia este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Me hubiese gustado que esté incluido el Departamento Concordia, a pesar de las ventajas que nos lleva en materia de aplicación de recursos.

SR. PRESIDENTE (Taleb): El Senador Strassera está por presentar un proyecto para que los fondos de Salto Grande se distribuyan en toda la Provincia.

-Risas.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Navarro): Seguramente deben tener varios terminados ya.

-Risas.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

 -Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 5º inclusive. El art. 6º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

7

SUSPENSIÓN DE PRÓXIMA SESIÓN 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente: En razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de la sesión convocada para el día de mañana.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Strassera.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consecuencia, queda levantada la sesión convocada para el día de mañana.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 12 y 43.
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